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SUMILLA;

Se declara improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por el señor Marcelino Roa Ventura contra la Resolución N" 570-2016-
ANA/TNRCH. porhaberse agotadola víaadministrativa.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO CUESTIONADO

El señor Marcelino Roa Ventura interpuso un recurso de reconsideración contra la Resolución N° 570-
2016-ANA/TNRCH emitida por este Tribunal, que declaró improcedente su solicitud de nulidad de la
Resolución Directoral N° 671-2015-ANA-AAA-CH.CH, la cual autorizó que la empresa Vid Nazca S.A.C,
realice la perforación de un pozo, en reemplazo del pozo con código IRHS-11-01-11-83, ubicado en el
distrito de Vista Alegre, provincia de Nasca, departamento de lea,

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El señor Marcelino Roa Ventura sustenta su recurso de reconsideración señalando que en la Resolución
570-2016-ANA/TNRCH emitida por este Tribunal, no se tomó en consideración el documento

denominado "Informe Técnico de Interferencia sobre la Explotación de Agua Subterránea del Pozo a Tajo
Abierto IRHS-83, respecto alacueducto El Pino ubicado en elsector Las Trancas, distrito deVista Alegre,
provincia de Nasca,departamentode lea", que adjuntó a su solicitud de nulidad de fecha 11.07.2016.

Asimismo, adjuntó en calidad de nuevo medio probatorio, laDisposición N® 01 de fecha 07.11.2016 emitida
por laFiscalía Provincial Penal de Vista Alegre - Nasca, en lacual se aperturó unainvestigación preliminar
contra la señora Enma Ninfa Sánchez Yupanqui, en su condición de Gerente Generalde la empresa Vid
Nazca S.A.C., por la presunta comisión del delito de atentados contra monumentos arqueológicos en
agravio del Estado Peruano.

3. ANTECEDENTES

3.1 Mediante la Resolución Directoral N° 342-2014-ANA-AAA-CH.CH de fecha 30.06,2014, la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha otorgó una licencia de uso de agua, en via de
regularización, a favor de Vid Nazca S.A.C., para el pozo con código IRHS-83, ubicado en las
coordenadas UTM (WGS:84) 514,310 mE - 8'344,261 mN, sector Las Trancas, distrito de Vista
Alegre, provincia de Nasca, departamento de lea.
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